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SECRETARIA ADMINISTRATIVA 
D IRECCiÓN DE ADQUISICIONES, CONTROL PATRIMONIAL y SERVICIOS 

ACTA CIRCUNSTANCIADA DE LA JUNTA DE ACLARACiÓN DE BASES DEL CONCURSO POR INVITACiÓN RESTRINGIDA A 
CUANDO MENOS TRES PROVEEDORES No. IECM·INV-10f23 

En la Ciudad de México, siendo las once horas del dia veintiuno de agosto de dos mil veintitrés, se 
reunieron en el Instituto Electoral de la Ciudad de México ubicado en el número 25 de la calle de 
Huizaches, Colonia Rancho Los Colorines, Código Postal 14386, Tlalpan, las y los servidores públicos 
y las concursantes que se citan a continuación, con objeto de llevar a cabo la Junta de Aclaración de 
Bases del Concurso por invitación restringida a cuando menos tres proveedores No. IECM-INV-
10/23 , retativa a la contratación de la prestación de servicios de mantenimiento preventivo y 
correctivo y recarga de extintores de los 35 inmuebles que ocupan las oficinas del Instituto, asi 
como al equipo complementario contra incendios y al equipo de extinción automática de 
incendios del site de informática de oficinas centrales y el mantenimiento preventivo y 
correctivo a dos redes de motobombas e hidrantes contra incendios, solicitados por la Dirección 
de Adquisiciones, Control Patrimonial y Servicios del Instituto Electoral de la Ciudad de México. -.. ---. 

El C. Miguel Pérez Jiménez, Titular de la Dirección de Adquisiciones, Control Patrimonial y Servicios, 
dio la bienvenida a los presente.s agradeciendo su participación, y continuó con la junta de aclaración 
deba se s . . ••••••..... - ............................ - ..................................... - .............•.....................••• 

Posteriormente, señaló que con fundamento en el articulo 134 de la Constitución Politica de los 
Estados Unidos Mexicanos; 60, numeral 1, párrafo cuarto, 64, numerales 1 y 3, de la Constitución 
Politica de la Ciudad de México; 3, 5, 90 párrafo primero y 91 de la Ley de Austeridad, Transparencia 
en Remuneraciones, Prestaciones y Ejercicio de Recursos de la Ciudad de México, el articulo 49, 
fracción XV de la Ley de Responsabilidades Administrativas de la Ciudad de México, y en los 
numerales 5, 23, 24, 25, 27 inciso b), 28 primer párrafo, 29 , 37 (en concordancia), 39 (en concordancia) , 
40 fracción 11 , 41 (en concordancia), 42 (en concordancia). 43 (en concordancia) , 44, 45 (en 
concordancia) , 46, 51 , 52, 60, cuarto párrafo, 62, 68, 69, 70 primer párrafo, 71 , 72, 73, 74, 75,76,77 , 
79 fracción I y 111, 82, 83, 84, 85, 86, 95, 96, 97 , 98, 101 , 103, 108 Y 110 de los Lineamientos en Materia 
de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Instituto Electoral de la Ciudad de 
México, las Normas de Racionalidad, Austeridad y Disciplina Presupuestal del Instituto, a través de la 
Dirección de Adquisiciones, Control Patrimonial y Servicios del Instituto Electoral de la Ciudad de 
México, celebra el presente concurso . ...••......•.•••..•.........................................................•....... 

La convocante manifiesta que no se remitieron preguntas via correo electrónico, y no se formularon en 
el presente acto, por lo que, se concluye la junta de aclaración de bases firmando de conformidad, al 
margen y al calce la presente acta por todos los que intervinieron en el evento, entregándose copia de 
la misma a los participantes asistentes e incorporando el original en el expediente del concurso . ....... . 

Se hace mención que las y los representantes de la Contraloria Interna y la Unidad Técnica de Asuntos 
Juridicos respectivamente, asisten para verificar que el procedimiento se lleve de conformidad con lo 
establecido en la normatividad aplicable, más no avalan las respuestas realizadas, siendo responsables 
de éstas la Dirección de Adquisiciones , Control Patrimonial y Servicios . .....................................•.• 

Se invita a los asistentes a la primera etapa del acto de presentación y apertura de la 
documentación legal y administrativa , y la propuesta técnica y económica, el veinticuatro de 
agosto de dos mil veintitrés, a las once horas , siendo el lugar de registro y asistencia el área 
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ACTA CIRCUNSTANCIADA DE LA JUNTA DE ACLARACiÓN DE BASES DEL CONCURSO POR INVITACiÓN RESTRINGIDA A 
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de recepción de este Instituto ubicada en la planta baja del inmueble localizado en el número veinticinco 
de la calle de HUizaches, colonia Rancho Los Colorines, Código Postal 14386, Tlalpan, Ciudad de 
México, en punto de la establecida , el personal autorizado por la Dirección de Adquisiciones, 
Control Patrimonial ervicios t ladará a los participantes al área que se designe para este evento.' 

No existiendo o o asunto que tratar, e da por concluido el acto siendo las once horas con cuarenta 
minutos del o · a de su i -------------.---------.. --------.--------------.-------------.--------.-.-------
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POR LAS EMPRESAS PARTICIPANTES 

Fernando Amaya Salvador 
(CODEEISI), Comercializadora de 
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